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  Secretaría General 

J. Gobierno 27-12-2024 

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada      secretariageneral@dipgra.es 

 

DOÑA MARÍA ENCARNACIÓN PEREA SÁNCHEZ 

VICESECRETARIA PRIMERA DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CERTIFICO: 

 

Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en Junta de Gobierno sesión 

extraordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente 

ACUERDO: 

4º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO DEL AÑO 2024, ASÍ COMO A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE 

LOS PROYECTOS. (Expte. MOAD 2024/PES_01/001546).   

 El Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado de Deportes e Instalaciones Deportivas, 

formula la siguiente Propuesta de la Delegación de Bienestar Social, Igualdad y Familia, una vez 

conformada e intervenida por la intervención: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

 Primero: La Junta de Gobierno Local de la Diputación Provincial de Granada, en sesión de 

25 de marzo de 2024, aprobó la Convocatoria de subvenciones para entidades sin ánimo de lucro 

en régimen de concurrencia competitiva, para el año 2024 (BOP nº 64 de fecha 4 de Abril del 

citado año). 

 Segundo: El 11 de abril de 2024 se dictó Resolución nº 1667 que contemplaba la creación 

de una Comisión Técnica, como órgano de asistencia técnica y asesoramiento del órgano instructor 

de la convocatoria descrita, así como la designación de su composición. 

 Tercero: Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión Técnica se 

reunió el 13 de mayo para realizar los requerimientos oportunos y otorgar un plazo de subsanación 

de las mismas (publicación en BOP nº 100 de fecha 24 de mayo). 

 Cuarto: El 11 de junio del presente año se reunió la Comisión para recopilar y revisar los 

informes de sus miembros emitidos tras finalizar la valoración de los proyectos. Posteriormente, se 

elevó al órgano instructor una Propuesta Provisional de Resolución ( BOP nº 132 de 10 de julio) 

con las puntuaciones asignadas a cada Proyecto, otorgando un plazo de alegaciones. 

 Quinto: Resueltas las alegaciones, el 2 de septiembre de 2024 la Comisión expide informe 

al órgano instructor para que éste emita la Propuesta Definitiva de Resolución. El citado documento 

incluía las entidades beneficiarias, suplentes, las cuantías otorgadas a cada entidad, así como una 

relación de entidades cuyos proyectos fueron desestimados y su causa ( BOP nº 178 de 13 de 

septiembre de 2024). Además, si lo consideraban conveniente, se les concedía un plazo para 

reformular los proyectos. 
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 Sexto: El 19 de septiembre del presente año, la Comisión Técnica se reúne para emitir el 

informe de Propuesta de Concesión de Subvenciones dirigido al Órgano Instructor para que éste lo 

remita, a su vez, al Órgano Concedente. El Órgano Instructor eleva dicho informe el 19 de 

septiembre de 2024, para que, se someta a aprobación la Propuesta de Concesión de 

Subvenciones del Presidente mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno, tras su necesaria 

fiscalización. Dicha propuesta fue firmada el 20 de septiembre de 2024 e incorporada al 

expediente. A ésta propuesta se le acompaña Anexo de todas las entidades beneficiarias, 

suplentes, las alegaciones y la propuesta de resolución de las mismas, así como los proyectos 

desestimados y la causa de desestimación, pero que no incluía la cuantía total de los proyectos 

reformulados, aspecto que indican las bases, dado que las entidades, desde el 14 de septiembre, 

disponían hasta el 27 de septiembre para realizarlo, y que esta fecha no ha sido respetada en los 

informes. Por ello se reclama la devolución del expediente desde la fiscalización para emitir nuevos 

informes a partir del 30 de Septiembre de 2024. 

 Séptimo. El 1 de Octubre de 2024 no se cumple el requisito de no tener justificaciones 

pendientes para más del ochenta y siete por ciento de las entidades propuestas como beneficiarias 

en 2024, al haber sido éstas beneficiarias de la Convocatoria 2023, y no haber sido aprobadas sus 

cuentas justificativas de 2023, cuyo plazo de presentación finalizaba el 30 de septiembre de 2024. 

Por dicho motivo se paraliza el expediente 2024 hasta resolver las cuentas justificativas de dichas 

entidades, lo cual sucedió, el lunes 2 de diciembre de 2024, tras la revisión de expedientes y 

documentos justificativos, y el respeto a los plazos de subsanación de éstos, según el 

procedimiento. 

 Octavo: El 4 de diciembre de 2024, la Comisión Técnica se reúne por última vez para 

emitir el informe de Propuesta de Concesión de Subvenciones dirigido al Órgano Instructor para 

que éste lo remita, a su vez, al Órgano Concedente. El Órgano Instructor eleva dicho informe el 4 

de diciembre de 2024, para que, se someta a aprobación la Propuesta de Concesión de 

Subvenciones del Presidente mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno, tras su necesaria 

fiscalización. A ésta propuesta se acompaña Anexo de todas las entidades beneficiarias, suplentes, 

las alegaciones, las cuantías propuestas a subvencionar y las cuantías totales de los proyectos, así 

como los proyectos desestimados y la causa de desestimación, todo ello según la línea solicitada y 

ordenados por municipios, según la sede del solicitante. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- En relación con la legitimidad de la actuación de la Diputación Provincial de 

Granada, la Constitución Española en su artículo 141. 2, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 

de reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artículo 96. 2, y el artículo 31.3 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, estipulan que el gobierno y 

la administración autónoma de las provincias estarán encomendadas a las Diputaciones. El artículo 

51 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía contempla, como 

competencia específica de las entidades locales de Andalucía en materia de servicios sociales, la 

coordinación de las actuaciones de las entidades con o sin ánimo de lucro que desarrollen servicios 

sociales en el municipio. 
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 Segundo.- Cabe destacar que la Ley 7/1985, estipula en su artículo 72 que las 

Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses 

generales o sectoriales de sus vecinos, les facilitan la más amplia información sobre sus actividades 

y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas 

para la realización de sus actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación en 

los términos del artículo 69.2. 

 A su vez, la Ley 9/2016, precisa en su artículo 5 que las actuaciones de los poderes 

públicos en materia de servicios sociales tienen como objetivo, entre otros, fomentar la 

participación, el asociacionismo, la acción voluntaria y las demás formas de intervención solidaria 

en los asuntos económicos. 

 Por su parte, según lo estipulado en el artículo 25 de la invocada Ley, el Sistema Público de 

Servicios Sociales de Andalucía se regirá, entre otros, por el principio de cooperación con la 

iniciativa privada, pudiendo los poderes públicos impulsar mecanismos para ello, especialmente 

con las entidades de iniciativa social. 

 Tercero.- Esta convocatoria de subvenciones se establece en régimen de concurrencia 

competitiva, que obedece a las indicaciones y obligaciones existentes en el Capítulo II del Título I 

de la Ley 38/2003 y del Reglamento que la desarrolla, así como a las contenidas en el artículo 

41.A) de las Bases de Ejecución ya alegadas. Es necesario destacar que los artículos 42.A) y 43 de 

las Bases de Ejecución del Presupuesto engloban, respectivamente, las fases que debe contener el 

procedimiento de concesión de subvenciones, así como la justificación, pago, modificación, 

renuncias y reintegros. Todo ello ha sido contemplado en la elaboración y redacción de la 

convocatoria. 

 Cuarto.- Para poner en práctica un conjunto de políticas públicas locales relacionadas con 

grupos o personas de la provincia, que procuren su integración, formación, desarrollo y bienestar, 

contribuyendo a paliar las desigualdades existentes entre mujeres y hombres en el ámbito 

municipal y provincial, potenciando la transversalidad de género, se publicó la convocatoria 

analizada, cuyo objeto es apoyar y financiar, con fondos públicos, proyectos, programas o 

actividades de las entidades sin ánimo de lucro. Las subvenciones descritas y otras de concesión 

directa son las que motivaron la creación y aprobación de un Plan Estratégico de Subvenciones 

2024-2025 (expdte. MOAD 2023/PES_01/025826), vinculado a iniciativas de algunas 

delegaciones/áreas de intervención de la Diputación Provincial de Granada (Servicios Sociales 

Comunitarios, Igualdad, Juventud, Cultura, Deportes o Cooperación Internacional al Desarrollo). 

Dicho Plan prevé la articulación de las subvenciones recogidas en la convocatoria, tanto en sus 

términos y fines como en sus cuantías. Con la aprobación del citado Plan, se da cumplimiento a la 

obligación recogida en el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, así como en los artículos 10 

y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de dicha Ley. 

La exigencia establecida por la Ley 38/2003 de contar con un plan estratégico se incardina en la 

exigencia constitucional de que el gasto público responda a principios de eficiencia y economía 

(artículo 31.2), de modo que toda subvención se conceda para la consecución de un fin de carácter 

público. 
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 Quinto.-  El artículo 4.2 de la Convocatoria ya citada determina que el plazo máximo para 

resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, desde el día 

siguiente al de la publicación del citado documento en el Boletín Oficial de la Provincia. Como tal 

publicación se produjo el día 4 de abril del 2024, el procedimiento de concesión de las 

subvenciones recogidas en la convocatoria debería haber finalizado el 5 de octubre del 

menciomado año. Si bien es cierto que no se está proponiendo la resolución dentro del plazo 

estipulado legalmente, es necesario hacer referencia a la obligación de dictar resolución expresa  y 

a notificarla en todos los procedimientos que impone la legislación a través del artículo 21 de la Ley 

39/2015 ya referenciada. En la tramitación del procedimiento administrativo efectuada se han 

respetado en todo momento los derechos reconocidos a las entidades concurrentes. Con su 

terminación se pretende, además de ejecutar el mandato legal ya expuesto, cumplir con el 

principio constitucional de eficacia que rige la actuación de las administraciones públicas (art. 103 

de nuestra Carta Magana).  

 Además, es necesario destacar que, ante la finalización del año presupuestario, la no 

resolución del procedimiento descrito por parte de la Diputación Provincial supondría un perjuicio 

irreparable para las entidades sin ánimo de lucro provinciales y para los proyectos, programas y 

actividades que generan en nuestra sociedad. Por contra, con la resolución del procedimiento que 

se pretende efectuar, además de no causar perjuicios a terceros, se derivaría de la actuación 

administrativa beneficios para el interés general y efectos favorables para las entidades implicadas  

y para la sociedad en general.  

 En virtud de todo lo expuesto, aplicando entre otros, el principio de proporcionalidad  

recogido en el artículo 106.1 de nuestra norma suprema, el principio de eficacia y de seguridad 

jurídica, se considera conveniente finalizar el procedimiento administrativo en cuestión, emitiendo, 

para ello, por el órgano concedente una resolución de concesión expresa. 

 Sexto.- Al generarse deberes de contenido económico para la Diputación Provincial de 

Granada, también son de aplicación los regímenes generales de los procedimientos de gestión, 

ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 

las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada para el año 2023. 

 Séptimo.- En relación con la notificación, con la publicidad de las subvenciones y de las 

actividades que se realicen, lo desarrollado en los artículos 5.4 y 9.4 de la convocatoria recogen las 

obligaciones existentes en la materia en los diferentes textos legislativos Ley 39/2015 (artes. 40 y 

45); Ley General de Subvenciones (art. 18 y 20, sobre la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones); art.30 del Reglamento que la desarrolla; Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y artículo 45 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2024. 

 Octavo.- Tanto para la presentación de solicitudes como para el resto de trámites que se 

han realizado durante el procedimiento de concesión, se ha aplicado, además de lo estipulado en el 

articulado de la convocatoria, las disposiciones normativas vigentes en la materia: la Ley 39/2015 
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ya citada, la Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica y del Procedimiento 

Administrativo Electrónico de la Diputación Provincial de Granada y, respecto a la protección de 

datos, la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

 Noveno.- La financiación de los proyectos por parte de la Diputación se efectúa con cargo 

a los créditos presupuestarios destinados a este fin indicados en la Convocatoria aprobada: 

 

Delegación de Bienestar Social, Igualdad y Familia 

I) Línea Bienestar Social Partida: 130 23107 48901 Cuantía: 392.000,00 € 

II) Línea Igualdad  Partida: 221 23143 48901  Cuantía: 160.000,00 € 

Delegación de Centros Sociales, Mayores y Juventud 

III) Línea Juventud  Partida: 221 23152 48900  Cuantía: 50.000,00 € 

Delegación de Deportes e Instalaciones Deportivas 

IV) Línea Deportes:   Partida: 161 34011 48003  Cuantía: 170.000,00 € 

Delegación de Cultura y Educación – Cultura y Educación 

V) Línea Cultura y Educación Partida: 211 33411 48000  Cuantía: 125.000,00 € 

TOTAL PRESUPUESTADO:                           897.000,00 € 

 El gasto propuesto según partidas presupuestarias es de: 

I) Línea Bienestar Social      391.305,21 € 

II) Línea de Igualdad       150.921,00 € 

III) Línea de Juventud          49.164,50 € 

IV) Línea de Deportes       154.874,79 € 

V) Línea de Cultura y Educación     124.723,00 € 

TOTAL GASTO PROPUESTO:      870.988,50 € 

 El gasto total propuesto asciende a la cuantía de OCHOCIENTOS SETENTA MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS. 

 Décimo.- Se ha incorporado en el expediente los informes técnicos de los miembros de la 

Comisión y las actas e informes de la Comisión. Además de la documentación contable (ADO, AD y 

relaciones contables), se adjuntan “pantallazos” de SICALWIN que justifican que ninguna entidad 

propuesta como beneficiaria se encuentra en situación de mora pendiente con esta Administración 

Pública. Por contra, existen otras entidades que al dictarse la Resolución de concesión son 

desestimadas por encontrarse en mora con la Diputación. 

 De las beneficiarias postpagables se han realizado AD y otras relaciones contables 

separadas existiendo dos tipos de entidades en esta situación: las que tienen aprobada la 

prescripción de moras de más de cuatro años (Acuerdo Junta de Gobierno de fecha 29 de 

diciembre de 2022 publicado en el BOP nº 6 de 11 de enero de 2023) ;  y otras que tienen 

pendiente la aprobación de su cuenta justificativa de 2023, habiéndola presentado en plazo y 

siendo correcta ésta, según los informes técnicos que se adjuntan en el expediente. Al no 
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encontrarse publicada, se propone su concesión pero no su pago, que se encuentra condicionado a 

la aprobación de las cuentas justificativas. 

 Según lo estipulado, se deberá abonar las cuantías indicadas en el Anexo I a las entidades 

beneficiarias para la realización de los proyectos aprobados, excepto a aquellas adjudicatarias 

postpagables: 

I) Línea Bienestar Social (una entidad)   130 23107 48901  4.485,00 € 

II) Línea de Igualdad (tres entidades)   221 23143 48901  1.200,00 € 

III) Línea de Juventud (una entidad)   221 23152 48900  1.250,00 € 

IV) Línea de Deportes (una entidad)   130 23107 48901     700,00 € 

V) Línea de Cultura y Educación (una entidad)  211 33411 48000  1.000,00 € 

TOTAL GASTO POSTPAGABLE:             8.635,00 € 

 Detraídas estas cantidades, la dotación económica a ejecutar y abonar tras el 

Acuerdo de Junta de Gobierno ascendería a un total de OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS CINUENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (862.353,50 €), según 

la distribución por partidas citadas: 

I) Línea Bienestar Social    130 23107 48901  386.820,21 € 

II) Línea de Igualdad     221 23143 48901  149.721,00 € 

III) Línea de Juventud     221 23152 48900    47.914,50 € 

IV) Línea de Deportes     161 34011 48003  154.174,79 € 

V) Línea de Cultura y Educación   211 33411 48000  123.723,00 € 

 Undécimo: El artículo 11.1 de la citada convocatoria determina que la ejecución de los 

proyectos se habrá de efectuar desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024 (en total, un 

año de plazo). Sin embargo, dado que las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica 

derechos de tercero, la Administración convocante, haciendo uso de la posibilidad que otorga el 

artículo 32 de la Ley 39/2015 ya mencionada, concede de oficio una ampliación del plazo 

establecido, que no excede de la mitad del mismo. Por ende, se prorroga el plazo de ejecución seis 

meses, finalizando el 30 de junio de 2025. 

 Por ultimo, el plazo máximo para justificar la subvención otorgada será, con carácter 

general, de tres meses tras el plazo final de ejecución de proyectos. En cualquier caso, sólo se 

podrá iniciar la presentación de la justificación siempre que se haya finalizado el proyecto. La no 

justificación de la subvención recibida en el plazo correspondiente otorgará potestad a la 

Diputación Provincial de Granada a iniciar un procedimiento de reintegro. 

 En virtud de todo lo expuesto, de lo estipulado en la convocatoria en cuestión, de los 

informes emitidos por el personal técnico miembros de la Comisión Técnica que pertenecen a las 

distintas áreas, del acta-informe  formulado por la Comisión Técnica, del informe del órgano 

instructor, del informe técnico-jurídico de la Técnica de Admisnitración General que acompaña a 

esta Resolución, de los informes de las resoluciones de las alegaciones y de los documentos 

contables incluidos en el expediente digital,  
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  Secretaría General 
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 PROPONGO que el Presidente de la Corporación, asistido por la Junta de Gobierno, de 

acuerdo con la legislación vigente, adopte la siguiente 

RESOLUCIÓN 

 Primero: Aprobar la relación de entidades beneficiarias reflejadas en el Anexo que se 

adjunta, para las que se propone el otorgamiento de la  subvención, en el que se incluye el nombre 

de la entidad, el municipio de destino   del mismo, el nombre del proyecto, la sublínea, la 

puntuación y la cuantía de la subvención. De idéntica forma, se relacionan aquellas entidades que 

tendrán la condición de suplentes y que se beneficiarían en el supuesto de renuncia por alguna de 

las beneficiarias dentro del plazo estipulado. Igualmente se relacionan aquellas solicitudes 

desestimadas indicando el nombre de la entidad, el municipio y la causa de exclusión. Por último, 

se detalla la estimación o desestimación de aquellas alegaciones que se hubieran presentado. 

 Segundo: Aprobar la ampliación del plazo de ejecución de los proyectos por un período de 

seis meses, finalizando, por ende, el 30 de junio de 2025. 

 Tercero: Conceder y abonar las cuantías indicadas en el Anexo a las beneficiarias para la 

realización los proyectos aprobados, excepto a aquellas beneficiarias postpagables, cuya dotación 

económica total asciende a OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINUENTA Y 

TRES EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (862.353,50 €), según la distribución por partidas 

indicada: 

I) Línea Bienestar Social   130 23107 48901  386.820,21 € 

II) Línea de Igualdad    221 23143 48901  149.721,00 € 

III) Línea de Juventud    221 23152 48900    47.914,50 € 

IV) Línea de Deportes    161 34011 48003  154.174,79 € 

V) Línea de Cultura y Educación  211 33411 48000  123.723,00 € 

 Cuarto: Publicar el Acuerdo de la Junta de Gobierno y el Anexo en el B.O.P. de Granada, 

en el Tablón de Anuncios de la Diputación y en la página Web de la Convocatoria: 

https://www.dipgra.es/servicios/apoyo-social/servicios-sociales/subvenciones/SUBVENCIONES-

2024-ENTIDADES-SIN-ANIMO-DE-LUCRO/ 

 

Anexo 

   del Informe del Órgano Instructor al Órgano Concedente 

Propuesta de concesión de subvenciones de la Convocatoria  2024 para Entidades Sin Ánimo de Lucro 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

DOY FE,  con la salvedad del artículo 206 del ROF, en Granada a fecha de firma electrónica. 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

(Resolución nº 8021 de 23 de diciembre de 2024) 

 


